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Personas: “Empoderar a personas y aliados por todo el mundo para que actúen 
contra la corrupción”.
Instituciones: “Implementar programas anticorrupción en instituciones y 
empresas”. 
Leyes: “Mejorar leyes y estándares promoviendo la transparencia y reduciendo 
la impunidad de las prácticas corruptas”. 
Valores: “Promover la integridad en organizaciones y en las personas, 
especialmente en la juventud y aquellos en posiciones de liderazgo en todo el 
mundo”. 
Red: "Fortalecer la capacidad de trabajar juntos". 
Impacto: “La capacidad de respuesta, y el desempeño: capítulos que respondan 
y funcionen bien”.

Estrategia Transparencia 
Internacional  2015

Misión: 
Promover prácticas de transparencia y probidad en instituciones públicas 
y privadas de la sociedad chilena.
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Hace ya algo más de 20 años que se creó 
Transparency International (TI), la organización 
no gubernamental internacional más importan-
te en materia de promoción de la transparen-
cia, la probidad y el combate a la corrupción. 
Chile Transparente, que es el capítulo chileno de 
Transparencia Internacional, lleva más de 10 años 
trabajando estos temas e impulsando la probidad. 
Es así como hemos colaborado en la instalación y 
discusión de estos tópicos en el debate nacional. 

El Índice de Percepción de la Corrupción que 
elabora TI anualmente, reconocido como el más 
importante indicador en materia de corrupción, 
coloca a Chile como uno de los países más transpa-
rentes del mundo y, junto con Uruguay, el líder en 
esta materia en la región.     

Lo anterior sin duda es meritorio, pero no sig-
nifica que debamos bajar la guardia y descuidar-
nos. El flagelo de la corrupción acecha en forma 
permanente y si no avanzamos en su combate, lisa 
y llanamente retrocedemos. En Chile nos carac-
terizamos por ser muy legalistas, muchas veces 
lo más lo importante es cumplir la norma formal-
mente. Las leyes y códigos se venden en las calles 
y ante cualquier problema se solicita la dictación 
de una ley o la modificación de la existente.  En 
cierta medida esto tiene un aspecto positivo, pues 
significa que nos importa el rayado de la cancha y 
el establecer claras reglas del juego. Sin embargo, 
algo pasa en Chile que también vivimos bajo una 
cultura del cinismo o hipocresía.  El cumplimiento, 
muchas veces, no es más que la combinación de 
un “cumplo” con la adición del “miento”, es decir 
un “cumpli-miento”. Cumplo en lo formal, pero 
miento en lo sustancial. Es lo que los abogados 
llamamos “hecha la norma, hecha la trampa”.

Tenemos innumerables ejemplos de lo anterior, 
declaraciones de intereses de legisladores y fun-
cionarios públicos que, en ocasiones, sólo cumplen 
en lo formal con el objetivo de la declaración; las 
licencias médicas por causas que no son verda-
deras, postulaciones a subsidios por gente que no 

Debemos Condenar Toda Clase de Corrupción
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Gonzalo Delaveau Swett
Presidente Chile Transparente



5

califica, licitaciones que formalmente son 
“públicas”, pero en la práctica están arre-
gladas; designaciones en cargos públicos a 
personas involucradas en actos de falta de 
probidad, pero que “no están legalmente 
impedidos”  y un gran etcétera. 

En Chile nos estamos acostumbrando a 
dejar pasar o callarnos frente a actos de 
corrupción o faltas a la probidad y lo que 
necesitamos es condenarlos enérgicamen-
te. Existen países donde el Estado ha sido 
secuestrado por mafias –de todo tipo– que 
corroen todas las bases de la institucio-
nalidad. La policía, el Poder Judicial, el 
Gobierno nacional y local, son sus objeti-
vos. En Chile estamos lejos de lo anterior, 
pero si no prevenimos, si no cuidamos las 
“cosas pequeñas” este cáncer que carcome 
y corrompe se introducirá en nuestro siste-
ma y, lo que es peor, nos acostumbraremos 
a ello. No podemos dejar que eso ocurra.  
Es tarea de todos los chilenos condenar, 
perseguir, denunciar y exigir castigo para 
las personas que cometen actos de corrup-
ción. Debemos ser activos e intransigentes 
con estas acciones, nunca acostumbrarnos a 
ellas, puesto que un país sin corrupción es 
un país donde las instituciones funcionan y 
donde existe una buena convivencia demo-
crática, con oportunidades para todos y con 
paz y tranquilidad para desarrollar los talen-

tos que cada uno tiene.
Chile Transparente quisiera seguir siendo 

una instancia efectiva para impulsar las bue-
nas prácticas de transparencia en el sector 
público y privado, como también seguir 
desarrollando programas de formación cívi-
ca que nos lleve a ejercitar con convicción 
estos valores.  Una de las mejores formas de 
combatir las faltas de probidad es la educa-
ción de valores, especialmente los cívicos, 
de modo que mejore la convivencia nacional. 
En Chile Transparente estamos muy con-
tentos de haber desarrollado, con el apoyo 
del BID, una serie de materiales didácticos 
que a través de juegos e incorporado al plan 
de estudio, permite a los niños formarse y 
medirse en sus valores. Estamos muy con-
fiados que el Ministerio de Educación con-
tinuará introduciendo este material didáctico 
en sus programas de estudio. 

En las siguientes páginas usted encontrará 
un recuento de las principales actividades que 
ha realizado la organización en el curso del 
año 2012, gran parte de ellas gracias al apoyo 
de muchas personas que ven que esta causa 
es vital para fortalecer la democracia y darle 
más oportunidades a los chilenos.  Para el año 
en curso, tenemos grandes proyectos y aspira-
ciones y esperamos cumplir con todos ellos.  
La invitación es a que nos apoye y se sume a 
esta causa que está abierta.

"Chile Transparente quisiera seguir siendo una instancia efectiva para 
impulsar las buenas prácticas de transparencia en el sector público y 
privado, como también seguir desarrollando programas de formación 
cívica que nos lleve a ejercitar con convicción estos valores".  
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Chile Transparente, Capítulo Chileno de Transparencia 
Internacional (TI), con el fin de dar cumplimiento a su misión, 
continuó orientando sus energías, principalmente, hacia tres 
grandes áreas: sector público, sector privado y sector de las 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG).

Durante el año 2012 participó, de manera activa, en la ini-
ciativa denominada “Alianza para el Gobierno Abierto”; en 
el seguimiento y discusión de los proyectos legislativos de 
la agenda pro transparencia y en los programas de transpa-
rencia para los gobiernos regionales. También se trabajó en 
estudios sobre la calidad del acceso a la información pública 
para otorgarle transparencia a las organizaciones sin fines de 
lucro, se otorgó asesoría al sector privado en la adopción de 
sus procesos conforme lo establece la Ley 20.393 sobre la 
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas.

Al mismo tiempo, durante el año pasado, se instituyó el 
premio “Chile Transparente”, con el objeto de destacar a 
personalidades y acciones que hayan contribuido a crear una 
institucionalidad pro transparencia y un país más probo. El 
Directorio de Chile Transparente decidió honrar con este pre-
mio al Senador Hernán Larraín; al ex Senador Jaime Gazmuri 
y al economista y político Edgardo Böeninger, en forma pós-
tuma, por su aporte a la promulgación de la Ley sobre Acceso 
a la Información Pública.  

También Chile Transparente participó en las reuniones 
internacionales de Transparencia Internacional (TI), realizadas 
en Jamaica (reunión regional) y en Brasilia (reunión global). 
En el encuentro anual de TI, Chile Transparente, a través de 
su Presidente, Gonzalo Delaveau, dio a conocer la labor que 
se desarrolla en materia de programas con el sector privado. 
Participó, para estos efectos, en un panel en el que presentó el 
programa del Índice de Transparencia Corporativa, así como 
también expuso en la reunión regional, el programa de edu-
cación y formación de valores que llevó a cabo el Capítulo.

Cabe destacar asimismo que, Juan Carlos Délano, past 
President de Chile Transparente, fue elegido como miembro 
del Comité Ejecutivo de Integridad Financiera (Financial 
Integrity Steering Committee) y del Comité de Auditoría de 
Transparencia InternacionaI. La primera organización tiene el 
desafío de promover la integridad de las instituciones financie-

ras y combatir el flujo financiero ilícito.
Mención especial merece el programa de formación való-

rica que desarrolló Chile Transparente, orientado a promover 
la formación valórica y ciudadana en menores que viven una 
situación de vulnerabilidad en la enseñanza básica. El 2012 se 
suscribieron diversos convenios relevantes para la distribución 
de material didáctico para estudiantes básicos de colegios 
municipales y subvencionados.

En cuanto al sector privado, en el período se lanzó una 
nueva versión del Índice de Transparencia Corporativa, en 
conjunto con la empresa KPMG, la Universidad del Desarrollo 
e Inteligencia de Negocios, con el fin de incentivar a las 
sociedades anónimas abiertas a transparentar, a través de sus 
páginas web, información que se considere de utilidad para 
sus accionistas, clientes, proveedores, contratistas y todas las 
demás personas que tengan un interés en la actividad y el des-
empeño de la empresa.

Chile Transparente también hizo seguimiento a la imple-
mentación de las convenciones internacionales contra la 
corrupción suscritas por Chile. Es así como participó en los 
mecanismos de seguimiento de Naciones Unidas y de la 
OEA, y colaboró con el informe de progreso de transparencia 
internacional sobre la aplicación de la Convención Contra el 
Cohecho de la OCDE. 

Transparencia Internacional publicó dos instrumentos de 
alto impacto para hacer frente a la corrupción: el Índice de 
Percepción de la Corrupción (IPC) y el Índice de Integridad 
en la Defensa Nacional. El IPC 2012 fue lanzado en diciembre 
último con una nueva metodología que permitirá observar año 
a año el desempeño de cada país, sin necesidad de compararse 
con otros, ni que su posición relativa implique algún progreso 
o deterioro en la percepción de corrupción de dicha nación. 
El 2012, Chile obtuvo el lugar 20, de entre 174 naciones con 
un puntaje de 72 puntos. Con este resultado, nuestro país, 
junto con Uruguay, se ubica en el mejor puesto en la región 
latinoamericana. 

Toda esta actividad se complementó con publicaciones, 
seminarios, talleres, mesas redondas, publicación de columnas 
de opinión, entrevistas en los medios y reuniones con autorida-
des gubernamentales, legislativas y empresariales.

Introducción



7

El día 28 de mayo de 2012 
se realizó la Asamblea Anual de 
Socios de Chile Transparente, 
convocada para la cuenta anual 
del Directorio, la aprobación de la 
memoria y balance y la elección 
del Directorio.  

El Presidente saliente, Juan 
Carlos Délano, se refirió a la ges-
tión del Directorio que presidió 
durante el año 2011. En su cuen-
ta, Juan Carlos Délano señaló: 
“La diversidad de temas en los 
cuales hemos podido participar y 
las organizaciones con las cuales 
hemos interactuado tanto de los 
poderes del Estado, del sector pri-
vado y las organizaciones sociales 
y civiles, son un reconocimiento 
de que Chile Transparente es una 
organización viva, con opinión 
y referente en los temas que nos 
convocan”. Juan Carlos Délano 
se despidió como Presidente de 
Chile Transparente, agradeciendo 
a los miembros del Directorio, del equipo profesional, 
miembros cooperadores y socios. 

En la ocasión se dio la bienvenida al nuevo Director 
Ejecutivo, Jaime Bazán.

En la Asamblea se realizó la elección del Directorio.
Se incorporaron:  Raúl Alcaíno Lihn, Jorge Correa Sutil, 
Juan Carlos Délano Valenzuela, Gonzalo Delaveau 
Swett, Eduardo Dockendorff Vallejos, Rafael Guilisasti 
Gana, Marcos Lima Aravena, Drina Rendic Espinosa y 
Francisca Valdés Vigil. Posteriormente serían elegidos 
Gonzalo Delaveau como Presidente, Jorge Correa como 
Vicepresidente, Francisca Valdés como Secretaria, 
Raúl Alcaíno como Tesorero y Drina Rendic como 
Vicepresidenta de Asuntos Corporativos. 

Asamblea de Socios 2012
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En el marco de un trabajo de redes 
desarrollado por Chile Transparente, se 
llevó a cabo el estudio “Transparencia y 
Rendición de Cuentas en Organizaciones 
sin Fines de Lucro”, investigación com-
parada sobre regulaciones y buenas prác-
ticas en materia de transparencia y pro-
bidad en las organizaciones sin fines de 
lucro (OSFL).

Este trabajo, adjudicado mediante lici-
tación pública del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia (SEGPRES), tuvo 
como objeto proponer un modelo de rendi-
ción de cuentas que se adecúe al contexto y 
a las características de las OSFL chilenas, a 
partir de la experiencia de mejores prácticas 
nacionales e internacionales.

El estudio se dio a conocer en el semi-
nario titulado “Transparencia y Rendición 
de Cuentas en Organizaciones Sin Fines de 
Lucro” y paralelamente se lanzó una campa-
ña viral: “La transparencia más que un valor, 
un beneficio”, que fue conceptualizada con 
la importante participación pro bono de la 
agencia Ogilvy.

La iniciativa se realizó tam-
bién en conjunto con la organización 
Transparentemos, entidad que involucra a 
más de 900 entidades, fundaciones, aso-
ciaciones y organizaciones de la sociedad 
civil, que permitió elaborar la propuesta 
de 18 estándares que las OSFL debieran 
adoptar para rendir cuenta de sus accio-
nes a sus donantes y socios. El modelo 

establece criterios de clasificación para 
las OSFL, lo que posibilita su caracteri-
zación y, por consiguiente, la adecuación 
de las exigencias de transparencia a cada 
realidad organizacional.

Se diferencian dos tipos de estándares 
de transparencia: los instituyentes y los de 
gestión. Los primeros buscan dar a conocer 
las características diferenciadoras de estas 
entidades y su línea de pensamiento, mien-
tras que los segundos permiten conocer su 
quehacer y modos de actuar.

En cuanto al rol del Estado en el proceso 
de transparencia de las OSFL se postula 
que éste debe generar incentivos para que 
las organizaciones implementen prácticas 
de transparencia.

 Transparencia y Rendición de Cuentas en Organizaciones 
sin Fines de Lucro 
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“No serás parcial ni 
aceptarás sobornos, 
que el soborno ciega los 
ojos de los sabios
 y falsea la causa 
inocente”.

 Deuteronomio, 16, 19.
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En un acto realizado en el Congreso 
Nacional de Chile, se dieron a conocer 
los resultados de la investigación “Calidad 
de Acceso a la Información Pública en 
Chile”, gracias al apoyo de Transparencia 
Internacional y al financiamiento del 
Department for International Development 
(DFID), entidad perteneciente al Parlamento 
británico. Este estudio indagó en la calidad 
del acceso a la información pública a partir 
de las dos dimensiones que establece la Ley 
20.285, transparencia activa y el derecho 
de acceso a la información, elementos que 
permiten que los ciudadanos ejerzan su 
derecho a informarse.

El objetivo del trabajo fue evaluar la cali-
dad del acceso a la información pública, a 
partir de la Ley 20.285 sobre Transparencia 
y promover el ejercicio de este derecho 
por parte de la ciudadanía, a través de 
capacitaciones a 662 personas de organi-
zaciones sociales y de 515 funcionarios 
públicos. Esto permitió elaborar una guía 
práctica en formato de comic, para facilitar 
la comprensión y acceso a la información 
dirigida a la ciudadanía y un manual de 
implementación de la Ley de Transparencia 
para funcionarios, en el mismo estilo. 

Los resultados demostraron que existen 
esfuerzos por cumplir con las exigencias 
de la ley, sobre todo desde los organismos 

centrales, pero la deuda aún está en mejorar 
los aspectos de calidad de la informa-
ción, precisando en los formatos en que 
se presentan los datos, los cuales deben 
encontrarse en un lenguaje amigable, pues 
posibilita una mejor comprensión de ésta. 
“Entregar información comprensible, útil y 
en formatos amigables son los desafíos que 

las instituciones de Gobiernos deben asumir 
para una correcta implementación de la Ley 
de Transparencia”.

La publicación fue lanzada en un semi-
nario en el que participaron importantes 
autoridades y representantes de diversos 
organismos públicos.

Calidad de Acceso a la Información Pública 

Durante 2012 se desarrollaron dos progra-
mas de asesoría de transparencia e integri-
dad: en el Gobierno Regional de Coquimbo 
y el Gobierno Regional de Los Lagos, con 
el objetivo de promover buenas prácticas 
de transparencia y mejorar estos niveles en 
la gestión. Su implementación contó con 
cinco etapas.

La primera consistió en el levantamiento 
de un diagnóstico para conocer el contexto 
organizacional de la transparencia y realizar 
recomendaciones al servicio. 

La segunda se basó en la implementación 
de 64 estándares de transparencia creados 

por Chile Transparente, basados tanto en la 
legislación chilena, como en buenas prácti-
cas internacionales para ser publicados en 
los sitios web de los organismos. 

La tercera etapa consistió en la elabora-
ción de una guía de transparencia que inclu-
yó un código de buenas prácticas para orien-
tar a los funcionarios públicos en la toma 
de decisiones de probidad administrativa y 
buenas prácticas laborales, y un manual de 
procedimiento para facilitar el cumplimien-
to de los requerimientos establecidos por la 
Ley de Transparencia y de los estándares 
propuestos por Chile Transparente. 

La cuarta etapa fue el desarrollo de 
talleres para capacitar a los funcionaros 
en la implementación de la ley y el valor 
de la transparencia y probidad en la fun-
ción pública. 

La última fase de este proyecto consistió 
en la elaboración de un manual sobre la 
construcción de indicadores de transpa-
rencia y la implementación de un sistema 
de monitoreo para la transparencia de la 
gestión del servicio denominado sistema de 
alerta temprana, una herramienta de preven-
ción de riesgos de corrupción. 

Transparencia en Gobiernos Regionales 
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En diciembre de 2006, Chile Transparente 
se planteó el desafío de desarrollar una inicia-
tiva educacional, para promover la formación 
valórica y ciudadana en la enseñanza básica, 
con el fin de instalar, desde la infancia, una 
cultura de transparencia en el país.

El año 2012, el foco estuvo puesto en 
diversas acciones para la socialización y pro-
moción de los materiales pedagógicos crea-
dos en el marco de este proyecto educativo.

De tal forma, se llevaron a cabo acciones 
indicadas en el convenio firmado con el 
Ministerio de Educación durante el año 2011, 
en el cual se acordó fijar un marco de coo-
peración mutua, donde Chile Transparente 
otorgó a la Secretaría de Estado el uso de 
material didáctico infantil de su propiedad, 
con el objeto de que la entidad ministerial los 
replicara a nivel nacional de manera gradual 
y creciente.

Se escogieron cuatro materiales, con sus 
respectivas guías metodológicas, destinados 
a niños de quinto a octavo básico, los cuales 
fueron repartidos en 1.376 establecimientos 
educacionales desde Arica a Magallanes.

El Centro de Recursos de Aprendizaje del 
Ministerio de Educación, a través de una 
licitación pública, ofreció a los estableci-

mientos del país la posibilidad de acceder a 
diversos recursos que apoyasen la labor edu-
cativa, para lo cual se consideraron tres de 
las creaciones de material didáctico de Chile 
Transparente. Estas fueron seleccionadas por 
600 escuelas básicas para estudiantes de ter-
cero, sexto y octavo año básico.

Respecto del convenio firmado con 
Editorial Santillana, se realizaron los pro-
gramas de convivencia “Yo con Otros” de 
la casa editora y de “Formación Valórica y 
Ciudadana” de Chile Transparente.

El propósito fue integrar y complementar 
los insumos de los respectivos programas 

educativos, mediante el establecimiento de 
canales de cooperación para el desarrollo de 
acciones, iniciativas o proyectos que tiendan 
a hacer extensivos los materiales, y orienta-
ciones didácticas de ambos programas. 

También se inició un proceso de inves-
tigación para la creación de materiales 
didácticos para niños de cuatro a siete 
años. Este proceso permitirá contar con 
un Programa de Formación en Valores 
Ciudadanos, con recursos didácticos para 
todo el ciclo básico obligatorio (de primero 
a octavo) y para los niveles preescolares de 
transición menor y mayor.

 Formación Valórica en la Enseñanza Básica 

 En el sector privado, donde la función de 
nuestra institución es fortalecer la transparen-
cia en los gobiernos corporativos y fomentar 
las buenas prácticas, se desarrollaron varias 
acciones en diversas empresas.

En la última década, el rol del sector priva-
do en el combate de la corrupción se instaló 
como uno de los temas centrales de la agenda 
de discusión pública a nivel mundial. En 
nuestro país, en diciembre del año 2009 entró 
en vigencia la Ley 20.393 que establece la 
responsabilidad penal de las personas jurídi-
cas en los delitos de lavado de activos, cohe-
cho (a funcionarios públicos nacionales o del 
extranjero) y financiamiento del terrorismo. 

Esto implica que las empresas privadas, 
incluyendo las organizaciones sin fines de 
lucro y las empresas del Estado, pueden ser 
penalmente responsables de la comisión de 
este tipo de delitos por parte de alguno de 

sus miembros, si se determina que el ilícito 
fue cometido en beneficio de la organiza-
ción. Las sanciones van desde multas muy 
altas y prohibición de celebrar contratos con 
organismos del Estado, hasta la disolución 
de la compañía.

Sin embargo, la persona jurídica puede 
evitar incurrir en dicha responsabilidad si 
demuestra que cumple con los deberes de 
dirección y supervisión de la organización, 
lo que puede materializarse con la adopción 
e implementación efectiva de un modelo de 
prevención de delitos.

Chile Transparente durante los últimos 
años desarrolló un sistema de prevención, 
que tiene como objetivo combatir y preve-
nir prácticas de corrupción en la empresa 
y los delitos asociados a la Ley 20.393 
sobre Responsabilidad Penal de las Personas 
Jurídicas. Asimismo, busca promover los 

valores y principios de la empresa en torno a 
la conducta ética de sus miembros. 

En este marco, en el año 2012 se implemen-
tó un sistema de prevención de la corrupción, 
y que incluye la creación de un código de 
conducta y la implementación de una platafor-
ma web de denuncia anónima sobre actos de 
corrupción y conductas impropias al interior 
de la empresa; este espacio virtual es adminis-
trado por la propia empresa, gracias a capaci-
taciones ofrecidas por nuestra organización.  

También Chile Transparente ha desarro-
llado un código de ética en forma de histo-
rieta, amigable y adaptable a las realidades 
de cada empresa en particular.   

El trabajo realizado en el sector privado, 
también se extendió a asociaciones gre-
miales interesadas en aplicar los estándares 
para sus operaciones o para compartir con 
sus asociados.

 Sistema de Prevención de la Corrupción en la Empresa 
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“La corrupción 
nunca ganó una elección 
de manera justa”. 

Transparencia Internacional
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Diversas acciones emprendió el área jurí-
dica durante 2012. Dentro de ellas destacan 
el seguimiento de convenciones internacio-
nales anticorrupción suscritas por Chile en 
los últimos años con la OEA, la ONU y la 
OCDE.  

Como en oportunidades anteriores, Chile 
Transparente elaboró un informe indepen-
diente desde la sociedad civil en el contexto 
de la IV Ronda de Análisis del Mecanismo 
de Seguimiento de la Implementación de 
la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (MESICIC), en forma parale-
la a la información que debe presentar el 
Estado de Chile durante esta evaluación. A 
la presentación de este informe, seguirá la 
participación en la etapa de la visita in situ 
del Comité de Expertos del mecanismo de 
seguimiento, que tendrá lugar en 2013. Con 
posterioridad a dicha visita se procederá a la 
redacción del informe final. 

En torno a la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción (UNCAC), 
Chile Transparente realizó también varias 
acciones. Durante el mes de junio, en la 
sede principal de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito en 
Viena, se llevó a cabo la reunión anual del 
Grupo de Revisión de la Implementación 
de la Convención y, por primera vez, se 
invitó a las organizaciones de la sociedad 

civil. El Director de Asuntos Jurídicos de 
Chile Transparente, Francisco Sánchez, 
realizó una exposición sobre cuál es la 
situación general de la implementación de 
esta norma en nuestro país.  

Durante el mes de agosto de 2012 se 
llevó a cabo en Ciudad de Panamá el taller 
“Desde la Convención de las Naciones 
Unidas Contra la Corrupción a las Políticas 
Anticorrupción en América Latina”, orga-
nizado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la 
Oficina de las Naciones Unidas Contra la 
Droga y el Delito, para evaluar la implemen-
tación de las disposiciones de dicha con-
vención en cinco países: Argentina, Chile, 
Colombia, El Salvador y México. En el 
análisis regional participaron delegados de 
las autoridades estatales y representantes 
de la sociedad civil de cada uno de estos 
países, lo que constituyó una experiencia 
enriquecedora de intercambio y aprendizaje.

Al mismo tiempo, Chile Transparente 
participó en el proyecto “Autoevaluación 
Participativa y Representativa de la 
Implementación de la UNCAC en Chile”, 
en el marco del programa “Fortaleciendo 
la Transparencia y Probidad en la Gestión 
Pública en Chile a través de la Cooperación 
Internacional y el Seguimiento de la 
Convención de Naciones Unidas Contra 

la Corrupción”, que llevan a cabo en 
conjunto con la Contraloría General de la 
República y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo. 

El proyecto tiene por objetivo desarrollar 
una revisión participativa del cumplimien-
to de la UNCAC, con la colaboración 
de representantes de Gobierno, órganos 
fiscalizadores y reguladores, asociaciones 
de empresas y sociedad civil, efectuando 
un diagnóstico de la situación actual del 
país respecto de diversas materias (acceso 
a la información, compras y contrata-
ciones públicas, participación ciudadana, 
entre otras) y proponiendo las reformas 
necesarias para implementar o mejorar la 
legislación o las políticas relacionadas a la 
prevención de la corrupción. 

Con respecto a la Convención Contra 
el Cohecho de Funcionarios Públicos 
Extranjeros de la OCDE, Chile Transparente, 
como en años anteriores, colaboró con el 
informe “Exporting Corruption? Country 
Enforcement of the OECD Anti-Bribery 
Convention, Progress Report 2012” 
Este estudio, preparado anualmente por 
Transparencia Internacional, evalúa el nivel 
de aplicación de las disposiciones de la 
convención, relativas al delito de soborno 
transnacional, en los países que han suscrito 
dicho instrumento.

Seguimiento de Convenciones Internacionales Anticorrupción 

Durante 2012 Chile Transparente hizo 
seguimiento a los diversos proyectos de ley 
que forman parte de la agenda de transpa-
rencia del Gobierno.

Con respecto al Proyecto de Ley que 
regulará el lobby, el Ejecutivo presentó 
una nueva propuesta a través de una indi-
cación sustitutiva en el mes de mayo, Chile 
Transparente fue invitado a exponer sus 
puntos de vista sobre este tema ante la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de la Cámara de Diputados. El pro-
yecto continúa en discusión en la Cámara.

Otro proyecto de ley de gran importancia 
que se examinó es aquel que “Modifica 
la Ley de Transparencia de la Función 

Pública y de Acceso a la Información de 
la Administración del Estado”, especial-
mente en razón de los fallos emitidos por 
el Tribunal Constitucional en 2012, que 
establecen el carácter de privado los correos 
electrónicos de autoridades públicas. Chile 
Transparente comentó estas sentencias a 
través de columnas de opinión e instó a la 
solución por la vía legislativa de las dificul-
tades que se podrían presentar a partir de tal 
jurisprudencia.  

Chile Transparente también estuvo atento 
a la iniciativa que, en el ámbito municipal, 
fortalece las normas sobre transparencia y 
probidad y modifica sustancialmente las 
normas sobre personal, proponiendo hacer 

aplicable a los cargos directivos de las muni-
cipalidades un sistema análogo al de la alta 
dirección pública. 

También se mantuvo el seguimiento del 
proyecto de Ley de Probidad en la Función 
Pública, que mejora los requisitos y el funciona-
miento de las declaraciones juradas de intereses 
y de patrimonio de las autoridades, establece el 
sistema de fideicomiso ciego y la venta forzada 
de activos para ciertas autoridades al momento 
de comenzar a ocupar sus cargos. 

Estos y otros proyectos de ley fueron 
comentados y analizados por nuestra organi-
zación a través de publicación de columnas 
de opinión y cartas difundidas en los distin-
tos medios de comunicación del país. 

Seguimiento de la Agenda Legislativa Pro Transparencia    
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En 2012, Chile Transparente contribu-
yó a la organización y coordinación del 
encuentro regional de la “Alianza para 
el Gobierno Abierto”, realizado en enero 
del 2013. Esta es una iniciativa que se 
funda en que, en materia de gobierno 
y administración pública, deben existir 
canales abiertos para el escrutinio y la 
supervisión de la ciudadanía en todos los 
niveles posibles, unido a la creación de 
espacios permanentes de participación.

Mediante esta iniciativa también se 
espera la contribución ciudadana, es 
decir, donde las personas puedan incidir 
en las decisiones políticas que adopte 
un Gobierno determinado. Asimismo, es 
relevante, dentro de este contexto, los 
servicios que llegue a ofrecer el Estado, 
a través de su página web.  

A Chile Transparente le correspondió 
organizar el panel relacionado con la 
industria extractiva, tema que, por prime-

ra vez, se trata en este tipo de reuniones, 
participando representantes de la socie-
dad civil, de los Gobiernos, y para este 
tema en particular, de una empresa de la 
industria extractiva.

Las bases de esta doctrina pueden 
encontrarse en el “Memorando sobre 
Transparencia y Gobierno Abierto” que 
el Presidente de Estados Unidos, Barack 
Obama, promulgó el 21 de enero de 2009, 
en el que establece que los tres pilares de 
esta iniciativa son: transparencia, colabo-
ración y participación.  

Al evento, llevado a cabo en la sede de 
la CEPAL, asistieron expertos y represen-
tantes de Canadá, Estados Unidos, México 
y gran parte de los países latinoamerica-
nos, además de España e Inglaterra.   

Como consecuencia de esta reu-
nión, el Director de Estudios de Chile 
Transparente, Emilio Moya, fue elegido 
en el Consejo Asesor Regional del Comité 

de la Sociedad de Gobierno Abierto para 
América Latina.

El hecho concreto, que se desprendió de 
la reunión, es que se trata de un trabajo de 
largo aliento para promover un concepto de 
mayor horizontalidad en los Estados, lo cual 
facilitará la esperada participación ciudadana 
y una mejor comprensión de las actividades 
que emprenden las empresas, los Gobiernos 

y las inquietudes de la sociedad civil.

 Gobierno Abierto 

En conjunto con la Universidad del 
Desarrollo, KPMG e Inteligencia de 
Negocios, se lanzó la versión 2012 del 
Índice de Transparencia Corporativa, 
cuyo propósito es fomentar la transpa-
rencia en el sector privado y elevar la 
importancia de la transparencia como 
valor social. Para esto se pretende 
generar las instancias que impulsen los 
círculos virtuosos destinados a la crea-
ción de una cultura de la transparencia 
en nuestra sociedad y, en particular, en 
las empresas más importantes del país.

El año 2012, además de contar con 

un nuevo indicador para Chile en mate-
ria de transparencia corporativa, se 
dieron a conocer por primera vez los 
indicadores de transparencia corporati-
va para empresas de Colombia, Perú y 
el Mercado Integrado Latinoamericano 
(MILA) en su conjunto.

Este índice está teniendo un impacto 
positivo en la gestión de las compañías, 
las que, además, de ir mejorando en el 
tiempo su gestión en pro de la trans-
parencia, han incrementado su interés 
por tener un lugar más destacado en 
este índice.

Índice de Transparencia Corporativa
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“El poder no corrompe; 
lo que corrompe es 
el miedo, el miedo a 
perder el poder”. 

John Steinbeck
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“Educad a los niños y no 
será necesario castigar 
a los hombres”. 

Pitágoras
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En consideración de su importante 
contribución a la promulgación de la Ley 
sobre Acceso a la Información Pública, 
en vigencia desde 2009, el Directorio 
de Chile Transparente decidió hacer un 
público reconocimiento a sus primeros 
autores, el Senador Hernán Larraín y el 
ex Senador Jaime Gazmuri, y a uno de 
sus principales impulsores, al economis-
ta y político, Edgardo Böeninger, este 
último en forma póstuma.

La Presidenta de Transparency 
International, Sra. Huguette Labelle, viajó 
especialmente a Chile para participar en 
esta ceremonia, destacando la importancia 
del aporte a la transparencia que hicieron 
las personalidades premiadas.

“Reconocemos en el Senador Hernán 
Larraín y al ex Senador Jaime Gazmuri, 
una suerte de paternidad de esta ley y 
todo lo que ello ha implicado. Ellos 
fueron los impulsores de la Ley de 
Transparencia. Del mismo modo, a don 
Edgardo Böeninger, en su calidad de 
Vicepresidente de Chile Transparente, 
le correspondió una activa y destaca-
da participación, apoyando y empujan-
do en el Congreso los proyectos que 
conformaron la denominada Agenda de 

Probidad. Creemos que sin la iniciativa y 
el esfuerzo de estas tres personalidades, 
todo lo que se ha avanzado en el país en 
materia de transparencia no se habría 
materializado”, señaló el Presidente de 
Chile Transparente, Gonzalo Delaveau, 
al entregar este premio. La Ley de 
Transparencia ha sido un instrumen-
to fundamental para iniciar un cambio 
cultural que empodere a la ciudadanía 
a controlar mejor la gestión del Estado, 
siendo, en tal sentido, esencial para pre-
venir o detectar actos de corrupción.

El creciente clamor por los Gobiernos 
corruptos obligó a la destitución de 
varios líderes durante el año 2012. 
Resulta evidente que en muchos países 
el soborno, el abuso de poder y los 
acuerdos secretos siguen estando muy 
presentes. El Índice de Percepción de 
la Corrupción 2012 de Transparencia 
Internacional, muestra que la corrupción 
continúa afectando a sociedades en todo 
el mundo, incluso desarrolladas.

El solo hecho de haber construido un ins-
trumento como el IPC, tiene un impacto en 
los países que trabajan año a año para evi-
tar aparecer en una posición desmedrada, 

aparte de ser un incentivo para mejorar en 
la institucionalidad y prevenir los actos de 
corrupción que perjudican sobre todo a los 
sectores de la población más vulnerables.

Transparencia Internacional elabora este 
índice que se lanza simultáneamente todos 
los años. En Chile, el Capítulo hizo el 
lanzamiento en un acto público en que 
participaron autoridades del Gobierno, del 
Consejo para la Transparencia, miembros 
del cuerpo diplomático y miembros de la 
comunidad de Chile Transparente.

El lugar ocupado por nuestro país, el 
número 20, es el mejor dentro de la región, 
compartiéndolo con Uruguay.

 Índice de Percepción de la Corrupción

CORRUPTION  
PERCEPTIONS  
INDEX 2012.

Premio Chile Transparente 
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 Nuevas incorporaciones al Consejo 
Asesor se produjeron el año 2012. 
Entre ellas, están Francisca Alessandri, 
periodista y miembro del Consejo de Ética 
de los Medios de Comunicación; Carolina 
Dell’Oro, filósofa y Directora Socia de 
Dell’Oro Consultores; Cecilia Castro, 
Presidenta de la Corporación Nacional de 

Dirigentes de Campamentos y Comités de 
Vivienda “También Somos Chilenos”; y 
Jeannette von Wolffersdorff, Presidenta 
de Fundación Contexto Ciudadano y de la 
Fundación Proyecto B.

Durante el año el consejo se reunió en 
sesión plenaria el 8 de agosto del 2012 y 
el Directorio sostuvo diversas reuniones a 

lo largo del año con varios miembros del 
mismo.

El Consejo Asesor es un órgano que 
reúne a personalidades comprometidas con 
la transparencia y la probidad en la sociedad 
chilena, representando la diversidad y 
entregando aportes y colaboraciones 
diversas a la organización.

Consejo Asesor
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“La corrupción ama 
escuchar excusas”. 

Transparencia Internacional
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CHILE 
TRANSPARENTE

•	 Código de Conducta
•	 Portal de Prevención 
	 de la Corrupción
•	 Plataforma E-Learning
•	 Capacitaciones

NO PERMITA QUE 
LA CORRUPCIÓN SE 

APODERE DEL PAÍS NI 
DE SU EMPRESA

IMPLEMENTE EL “SISTEMA 
DE INTEGRIDAD Y 

TRANSPARENCIA PARA 
PREVENIR ACTOS DE 
CORRUPCIÓN” EN SU 

EMPRESA.
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